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CONSTANCIA SECRETARIAL 

Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

A despacho de la señora juez las presentes diligencias que se allegan con solicitud 
de información sobre el proceso de la referencia del doctor TOMAS SANTIAGO 
SUAREZ PUERTA, sírvase proveer.  
 

El secretario, 

 

EDWARD OCHOA CABEZAS 
 
 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 31 

 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, y como quiera que el 
doctor TOMAS SANTIAGO SUAREZ PUERTA, solicita información respecto del 
envío del expediente al juzgado, así como su número de radicación y copia del auto 
que avoca conocimiento, y por ser procedente dicha solicitud, el despacho,  
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: Frente al estado actual del proceso, nos permitimos informarle que el 
expediente digital fue remitido el 15 de julio del 20221, por parte de la Fiscalía 18 
ED al homólogo Juzgado Primero Penal del Circuito Especializado de Extinción de 
Dominio de Cali, el cual remitió las diligencias a este despacho, en virtud a su 
creación mediante acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022.  
 
SEGUNDO: Una vez asignado a este juzgado, se le dio el número de radicado No. 
76-001-31-20-002-2022-0008400, avocándose conocimiento del mismo mediante 
auto del 13 de febrero de 20232.   
 
TERCERO: Envíese copia del auto en el cual este despacho avoca conocimiento 
con fecha del 13 de febrero de 2023.  
 
 
 

CÚMPLASE 

                                                           
1 Folio 07 (PDF) 
2 Folio 13 (PDF) 
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